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DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art' 9'- Las Estructuras de AIta Tensión que estén instaladas dentro del Municipio,.con anterioridad a la vigencia de la presente ordenanza,
propiedad o en posesión de la Empresa Transmisora, serán objeto de una tasa, por un monto igual al establecido en el A¡t. 5, y abarcará un periodo
imponible de cinco años hacia aüás, contados desde la entrada en vigencia de este instrumento jurídico.

YIGENCIA.

Art. l0.- L,a presente Ordenanza entrará en vigen&a ocho días después de su publicación en el Diario Of,cial.

DEROGATORIAS.

Art' 1 1 '- Derógase todas aquellas disposiciones sobre Tributos Municipales de tasa, establecidas en las actuales ordénanzas, que se relacionen
con el pago de tasas por derecho de uso de suelo y subsuelo, debiendo aplicarse la presehte ordenanza en defecto de cualquier otro que la contraríe,

DADO EN EL SALÓN DE sEsIoNEs DEL coNCEIo MIIMCTrAL DE sAN LoRENzo, DEnARTAMENTo DE sAN vrcENTE, 4 Los
NI.]EVE DÍAS DEL MES DE OCTI]BRE DE DOS MIL DOCE.

FIDENCIO ADILIO GUZI\4ÁN ACEVEDO,

ALCALDEMUNICIPAL,
SERGIO DANILO CUBÍAS PINO,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F057224)

DECRETO ¡TT¡,TSNO TRES.

EL CONCEJO MUNTCIPAL DE USULUT.Á.N, DEPARTAMENTO DE U§T]LUTAN,

CONSIDERANDO:

I' Que de cooformidad con el afiículo ]04 Numeral 5 de la Constituci(n de la República, artículo 3 Numerai 5 y artículo 30 Numeral 4 del
Código Municipal' es facultad de los municipios en el ejercicio de su autonomía, decretar Ordenanzas, para ei mejor desarrollo de sus
competencias.

tr' Que de conformidad con el a¡tículo 4, Numeraies 5, 10, y artículo 31 numeral 6 del Código Municipal, es competéncia y obligación mu-
nicipal incrementar y proteger los recursos naturales y contribuir a Ia preservación de la salud de sus habitantes.

m' Que de acuerdo al artículo 4 numeral 25 det Código Municipal, al Municipio le com¡ete la planificación, ejecución y mantenimiento de
tgdo género de obras públicas necesarias en la localidad.

tV Que las bordas del Río Grande de Pue¡to Parada, del Municipio de Usulután han sido construidas para mitigar los riesgos de desbordamienros
e inundaciones lo cual es de interés general en el Municipio de Usulután;

V' Que lá protebción de las bordas ilel Río Grande de Puerto Parada, Municipio de Usulut¡ín. debe ser realizada desde las comunidades; téc-
nicamente fundamentada y con el mrás amplio apoyo det gobiemo local, organismos gubemamentales y no gubernamentales.
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En uso de sus iacultades legales, este Concejo Municipal,

DECRETA ta siguienre:

,. oRDENANZA MUMCTPAL PARA LA pRorEccIóN nrc rÁs soRDAS DEL úO GRANDE

EN PTIERTO PARADA, MI]MCIPIO DE USULUTÁN.

DEPARTAMENTO DE USTJLUTÁÑ.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

OBJETO.

Art. 1.- La presente Ordenanza tiene por objeto:

a' Proteger las bordas del Río Grande de Puerto Parada; Municipio de usulután, con el objeto de mitigar y prevenir los riesgos de desborda-. miento e inundaciones. : 
.

b" Evita¡ el deterioro de las bord¿s debido at libre tránsito de animales que pastoreen y deambulen en ese sector.

. c' Establecer en las comunidaded dónde exista este tipo de infraestructura, la organización e implementación de planes de mantenimientoperiódico de dichas obras.

d' Desarrollar actividades coordinada§ con las Institucíones de Gobierno (Ministerio de Medio Ambiente y Ministerio de obras prlbricas) arigual que con otros Municipios vecinos, las labores de.reparación y mantedmiento de las bordas.

e'. Promover la reforestación, principalmente en las ¡iberas de los ríos, quebradas, y oftas fuentes de agua.

Art' 2'- Las disposiciones de la presente ordenanza serán de cumplimiento obligatorio en lajurisdicción del Municipio de usulután, para todaslas personas naturales o jurídicas, empresas, asociaciones comunales e instituciones, etc.

Art' 3'- compete al concejo Mrrnicipal o su áelegado Ia aplicación de la presente ordenanza.

CAPÍTULO II
OBLIGACIONES Y PROHIBICION-ES

Arr 4.- Son obligaciones del Municipio:

a' coordinar con las autoridades competentes las denuncias de los ilícitos cometidos en contra de lapresente ordenanza.
b' coordinar con las Instituciones de Gobierno, Municipalidades, organizaciones de la comunidad, comité de protección civil, la protecciónde las bordas der Río Grande. vv¡ruls w.uttu 

. .

c' coordinar cou el Ministerio de Medio Ambiente y Recu¡sos Naturales, y otras instituciones, apoyo técnico para Ia implementación deproyectos orientados a conservar y proteger las bordas del Río Grande de puerto parada, Municipio de usulután.
d' Incentivar a las organizaciones comunales a crear comités, para la coordinación de las acciones de mitigación a través de.los comités deEmergencias.
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e' Coordinar con el Ministerio de Medio Ambiente y Recu¡sos Nahrrales, Autoridades locales del Ministei.io de Educación, la policía Nacional
Civil, Agencias Forcstales del Ministerio de Agricultura y Ganaderla más cercana, Directivas Comunales, ADESCOS, ONG's, la labor de

concientización y programas educativos afines a 1a presente Ordenanza.

f. Sancionar a los que realicen actividades que deterioren las bordas del Río Grande de Puerto Parada, del Municipio de Usulután, o que

incumpian con la p¡esente Ordenanza Municipal.

g. Supervisar el buen estado de las bordas del Río Grande de Puerto Parada, del Municipio de Usulután

1

A¡t. 5.- Las obügaciones de los particulares son las siguientes:

a. Los habitantes de las comunidades de Puerto Parada, Municipio de Usulután, que colinden con las bordas del Río Grande están en la
obligación de da¡ aviso a las autoridades municipales de inmediato en oaso de emergencias o que dichas bordas por razones naturales se

deterioren.

Los propietarios de animales de pastoreo deberán evitar que los mismos deambulen por la vla prlblica o dañen las bordas del Río Grande

de Puerto Parada, Municipio de Usulután.

Los habitantes de las comunidades de Puerto Parada, Municipio de Usulután, que colinden con las bordas del Rlo Grande, deberán evitar
las quemas sobre las bordas

Es obügación de toda persona natural o jurídica informa¡ a las autoridades competentes las acciones que causen daños a las obras de miti-
gación de riesgos o en su caso que contraríetr a la presente Ordenanza;

e. Todos los habitantes y autoridades del Municipio están en la obligación de inco4rorarse a las campañas de divulgación de la presente

Ordenanza para fomentar.la protección de las obras de mitigación de riesgos.

Establece¡ ios lugares especfficos donde habrá paso de ganado y de carretas los cuales serán esrablecidos por las comunidades.

Los propietarios, po§eedores, o tenedores de terenos o parcelas lindantes con las bordas construidas para mitigar y prevenir el riesgo de

inundaciones deberán establecer cercos paralelos a tales bordas es decir abajo de las bordas del río, no sobre ella, debiendo mediar con

éstos una distancia de ke§ metos a manera de permitir las labores de maÍtenimiento que deban realizarse en taies estructuras, así como el
paso de ganado y carretas de conformidad al literal f.

Los habitantes de las comunidades de Puerto Parada, Municipio de Usuiután, deberán organizarse para monitorear los niveles de aumento

en el Río, segin los diferentes estados de alerta verde, amarillo, naranja, y rojo para realizar evacuaciones.

Art. 6.- Queda Prohibido:

c.

d.

t.

a,

b.

d.

Realizar quemas en las bordas.

Realizar excavaciones en las bordas con el objeto de la caza de animales.

Fermitir o consentir animales de pastoreo sobre las bo¡das.

Extraer material vegetal que sirve de protección de las bordas, a excepción de aquel que por razones de mantedmiento deben ser eitraídos
por parte de la Municipalidad y otras instituciones en coordinación con las comunidades.

Destruir todo material vegetal que sirva de protección a las bárdas del Rlo Grande.

Sembrar todo tipo de cultivo sobre las bordas del Río Grande.

Establecer cualquier tipo de cerco iobre las bordas del Río Grande.

Instalar zanjos de cañería de riegos sobre las bordas del Rlo Grande.

Edificar todo tipo dé construcción sobre las bordas del RÍo Grande.

Utiüzar las porciones de terreno que resulten de los meandros del Rlo Grande (conocidas popularmente como veguitas).

Transitar sobre las bord¿s co¡ vehículos automotores, carreta o animales.

e.

f.

h.

i.

j.

k.
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CAPÍTIJLO Itr

DELAS §ANCIONES Y PROCEDIMIENTO

A¡t. 7.- Las infracciones a la presente Ordenanza se clasifican en:

a. Infraccionesmenosgraves.

b. Infracciones graves.

Art. 8.- Las inftacciones ,n.no, gruu", serián sancionadas con multas de uno hasta veinte días de saiario mÍnimo de comercio, multa que será

impuesta ajuicio prudencial del Concejo Municipal, atendiendo a Io dispuesto en el artículo 12 de la presente Ordenanza.

Se consideran infracciones menos graves las siguientes:

a. Evitar el libre ftánsito de las personas encargadas de constatar el fiel cumpiimiento de la presente Ordenanza Municipal.

b. Extraer material vegetal que sirve de protección de las bordas del Río Grande.

c. No informar a las autoridades competentes las acciones ilÍcitas que causen daños a las ob¡as de mitigación de riesgos o en su caso que

conuarfen a la presente Ordenariza.

d. Establecer cualqüer tipo de cerco sobre las bordas

e. Instalar zanjos de cañería de riegos sobre las bordas de-l Río Grande.

f. Sembrar todo tipo de cultivo sobre las bordas del Río Grande.

Art. 9.- Las infracciones graves serán sancionadas con multas de un salario mínimo mensual hasta ocho salarios mínimos mensuales para el

comercio, multa que será impuesta a jücio prudencial del Concejo Municipal, atendiendo a lo dispuesto en el artlculo 12 de la presente Ordenanza-

Se consideran infracciones graves las siguientes:

a. Mantener animales de pastoreo (bovino, porcino o granjas avlcolas o de cualquier tipo) sobre las bordas del Río Grande.

b. Realizar quemas sobre las bordas del Río Grande.

c. Construt todo tiFo de infraestructura sobre las bordas del Río Grande.

d. Excava¡ o hacer orificios en las bordas con el objetivo de la caza de animales, o 1á extracción de material de las bordas.

e. Utilizar las porciones de tereno que resulten de los meandros del fuo Grande (conocidas popularmente como veguitas).

CAPÍTULOIv

IMPOSICIÓN DE SANCIONES

Art. 10.- Corresponde al Alcalde y Concejo Municipal o su delegado, conocer las infracciones a la presente Ordenanza e imponer la sanción

respectiva, sin perjuicio de ias acciones penales correspondiente si los hechos constituyen delitos o faltas:

Art. 11.- El plazo para el pago de la multa será de tres dias hábiles, contados a partir del día de la notificación de la ¡esolución, dicho plazo

podrá ser ampliado ajuicio prudencial del Concejo Municipal o su delegado, el cual no podrá exceder de quince días hábiles contados a pafir del día

siguiente a la notificacidn de la resolución



El pago de la multa no exime de la obligación U" t"n:* O daño clsado'

Art. 12.- En toda sanción impuesta se tomará e¡ cuenta la gravedad de la infracción y ta capacidad económica del infractor'

Art. r3.- En los casos que proceda er arcalde o su delegado con er apoyo de la Policía Nacional civil y el cuérpo de Agentes Municipales'im-

pondrá además de la multa correspondiente, el dec'omiso de animales y cualquier oEo medio o instrumento utilizado para cometer.las infraccione§

establecidas en la presente Ordenanza'

Art. I4.- En caso que el infractor no tuviere dinero pará pagar la multa, si el concejo Municipal lo considera conveniente' estas muitas se per-

mutaránpor§erviciosalam¡nicipalidadolacomunidadpararesarcirdelosdañosocasionados.

Art. 15,- Las resoluciones que pronuncie o que iricte el concejo Municipal o su delegado deberán se¡ de conformidad a lo establecido en los

Arts. 131 al 135 del Código Municipal'

Art. 16.- Las Personas

confórmidad al los Arts. 131

s inicia¡á un Procedimiento de
naturales o jurídicas que violaren las disposiciones e§tablecidas en esta ordenanza se 1er

al 135 de1 Código MuniciPal.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES IINALES Y VIGENCIA

Art. 17.- Los funcionarios de la mu¡icipalidad y miembros de las directivas comunales podrán hacer del conocimiento a los agentes de la Policla

Nacional civil y que éstos procedan a capturar a los transgresores infragantes en la comisión de la infracción y recibii las denuncias de los hechos'

Art. 1g.- Todo Io no previsto en la presente ordenanza, se regulará de acuerdo a Io dispuesto en el código Municipal y en otras leyes que velan

por la protección del recurso hldrico y del medio ambiente en general'

Art.19.-Lapresenteordenaazaentraráenvigenciaochodíasdespuésde'supublicaciónenelDia¡iooflcial.

Dado en el salón de §esiones de la Alcaldía Municipal de usulután, Departamento de usulután, a los doce días del mes de septiembre del año

dos mil doce.

DR. FRANCISCO MEARDI GI]EVARA'

ALCALDE MTJNICIPAL'

ROBERTO JOSÉ UENTO EIVARADO BRAHAM,

SÑDICO MUNICIPAL.

UINTANILLAROLDÁN'LIC. IúCTORANTOMOq

SECRETARIO MI]NICIPAL.

(Registro No' F057069)
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